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REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO 

 
De conformidad con lo señalado en el considerando 82 del Reglamento general de protección 

de datos, para demostrar la conformidad con el mismo, el responsable del tratamiento debe 

mantener registros de las actividades de tratamiento bajo su responsabilidad. Todos los 

responsables están obligados a cooperar con la autoridad de control y a poner a su disposición, 

previa solicitud, dichos registros, de modo que puedan servir para supervisar las operaciones de 

tratamiento. 

En su consecuencia, la entidad/profesional Comarca del Bajo Martín, provista/o de CIF/NIF 

P4400028I, y con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Carretera Alcañiz nº 72, , 44530,  

Hijar, (Teruel), ha elaborado el presente “Registro de las actividades de tratamiento”, con la 

finalidad de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos). 

En el supuesto de tratarse de uno de los sujetos obligados a ello en virtud de la normativa vigente 

de protección datos, el responsable del tratamiento deberá hacer público y accesible por medios 

electrónicos un inventario de sus actividades de tratamiento. 

Así mismo, el registro de las actividades de tratamiento deberá mantenerse actualizado, 

registrando cualquier adición, modificación o exclusión en su contenido. En su consecuencia, el 

presente registro tendrá la vigencia temporal máxima de un año natural a partir de la siguiente 

fecha:  

15/07/2022 
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IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

 
a) Nombre y datos de contacto del responsable del tratamiento: 

 
- Denominación social / Nombre y apellidos: Comarca del Bajo Martín 

- CIF/NIF: P4400028I 

- Actividad: Administración Publica: Comarca 

- Teléfono de contacto: 978 820 126 

- Domicilio social: Calle Carretera Alcañiz nº 72, , 44530,  Hijar, (Teruel) 

- Domicilio a efecto de notificaciones: Calle Carretera Alcañiz nº 72, , 44530,  Hijar, 

(Teruel) 

- Dirección electrónica de contacto: secretaria@comarcabajomartin.com 

- Página web (URL): http://www.comarcabajomartin.com/ 

b) Nombre y datos de contacto del corresponsable del tratamiento: 
 

- No existe la figura del corresponsable del tratamiento 

c) Nombre y datos de contacto del representante del responsable: 
 

- El representante del tratamiento está establecido en el territorio de la Unión Europea 

 
d) Nombre y datos de contacto del delegado de protección de datos:  
 

- Denominación social / Nombre y apellidos: Audidat 3.0, SLU 

- Dirección electrónica de contacto: aeneriz@audidat.com 
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CUADRO RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO 

 

REFERENCIA DENOMINACIÓN NIVEL DE RIESGO 

Actividad de tratamiento N.º 1 Atención a los derechos de las 
personas 

Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 2 Bolsa de Trabajo Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 3 Centro día Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 4 Certificaciones negativas y 
declaraciones responsables 

Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 5 Consejeros Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 6 Expedientes Administrativos Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 7 Geolocalización Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 8 Gestión Contable y Proveedores Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 9 Gestión Cultural Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 10 Gestión Deportiva Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 11 Notificación y comunicación de 
las violaciones de la seguridad de 
los datos personales a la 
autoridad de control y a los 
interesados 

Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 12 Prevención de Riesgos Laborales Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 13 Prevención y Extinción de 
incendios 

Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 14 Promoción del Turismo Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 15 Protección Civil Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 16 Publicidad y prospección 
comercial 

Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 17 Recursos Humanos Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 18 Registro de entrada y salida de 
documentación 

Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 19 Registro diario de jornada Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 20 Registros de intereses Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 21 Servicio Comarcal de Juventud Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 22 Servicios Sociales Alto riesgo 

Actividad de tratamiento N.º 23 Servicios de recogida y 
abastecimiento de residuos 
urbanos 

Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 24 Subvenciones Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 25 Usuarios página web Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 26 Ventanilla Única Riesgo estándar 

Actividad de tratamiento N.º 27 Videovigilancia Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 1 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Atención a los derechos de las personas 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Nacional 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible su cuantificación, ni siquiera aproximada 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de los interesados necesarios para atender las solicitudes de 
derechos dirigidas a la entidad, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento general de protección de datos. 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Medios electrónicos, en su caso. 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una obligación exigible al responsable en 
una norma de rango legal (especificar si es posible): 

• Artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos). 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Personas físicas titulares de los datos. 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Interesados 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de la solicitud de ejercicio de los 
derechos recogidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento general de protección de 
datos. 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los interesados necesarios para atender las solicitudes de 
derechos dirigidas a la entidad, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento general de protección de datos. 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Motivo de la solicitud 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Administración 

- Dirección 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 
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s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- El tratamiento puede privar a los afectados de sus derechos y libertades o pueda 

impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 2 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Bolsa de Trabajo 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Nacional 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de datos de los profesionales inscritos a la bolsa de trabajo para las 
diferentes áreas de la Comarca 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

- Contrato 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Adaptación o modificación 

- Extracción 

- Consulta 

- Utilización 

- Limitación 



                

 

 
VIGENCIA ANUAL 

 
 

 

Página 9 de 119 

 
Registro de las actividades de tratamiento art. 30 Reglamento (UE) 2016/679 

- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte (relación negocial, laboral o administrativa): 

• El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte (relación laboral) 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Candidatos a los procesos de selección de personal de la entidad responsable del 
tratamiento y solicitantes de empleo 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Cargos públicos 

- Empleados 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los empleados y solicitantes de empleo necesarios para la 
realización de todas las tareas relacionadas con la gestión (selección, evaluación, 
promoción, etc.) y administración (contratos, nóminas, seguros sociales, etc.) del 
personal de la entidad 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Académicos y profesionales 

- Características personales 

- Datos de naturaleza penal 

- Dirección postal 
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- Dirección de correo electrónico 

- Económicos, financieros y de seguros 

- Firma / Huella 

- Infracciones y sanciones administrativas. 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Nº SS / Mutualidad 

- Tarjeta Sanitaria 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Recursos Humanos 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Organismos de la seguridad social 

- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

- Administración pública con competencia en la materia 
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r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación en materia de Derecho laboral y de la 
Seguridad Social Supuesto previsto para empleados 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- El tratamiento puede generar cualquier otro perjuicio económico, moral o social 

significativo para los afectados 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 3 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Centro día 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Regional (Comunidad Autónoma) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): Menos de 20 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de los consejeros necesarios para el mantenimiento y 
cumplimiento de la relación con los mismos 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones Públicas, 
cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, como consecuencia de competencias atribuidas por ley. 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Empleados de la entidad responsable del tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Consejeros 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los ciudadanos y consejeros necesarios para el mantenimiento 
y cumplimiento de la relación con los mismos y la prestación de servicios derivada de 
dicha relación 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Firma / Huella 

- Imagen / Voz 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Consejería de bienestar social 
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• Acceso local 

- Consejería de Igualdad 

• Acceso local 

- Consejería de deportes 

• Acceso local 

- Consejería de Juventud 

• Acceso local 

- Consejería de Protección Civil 

• Acceso local 

- Consejería de Residuos Sólidos Urbanos 

• Acceso local 

- Consejería de Promoción Turística 

• Acceso local 

- Consejería de Educación y Cultura 

• Acceso local 

- Consejería de Hacienda, Empleo y Formación 

• Acceso local 

- Secretaria 

• Acceso local 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, en los términos previstos por 
la legislación civil o mercantil que resulte de aplicación, así como durante el plazo de 
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prescripción de las obligaciones tributarias, en cuanto los datos puedan revestir 
trascendencia desde el punto de vista tributario Supuesto previsto para clientes, 
usuarios y proveedores 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 4 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Certificaciones negativas y declaraciones responsables 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): 55 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una obligación exigible al responsable en 
una norma de rango legal (especificar si es posible): 

• Art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Empleados de la entidad responsable del tratamiento 



                

 

 
VIGENCIA ANUAL 

 
 

 

Página 17 de 119 

 
Registro de las actividades de tratamiento art. 30 Reglamento (UE) 2016/679 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Voluntarios de la entidad responsable del tratamiento 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de un Registro público 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- Registros públicos 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Antecedentes penales 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- El tratamiento puede generar daño para la reputación a los afectados 
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- El tratamiento puede generar cualquier otro perjuicio económico, moral o social 

significativo para los afectados 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- Datos personales relativos a condenas e infracciones penales, así como a 

procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 5 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Consejeros 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Regional (Comunidad Autónoma) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): Menos de 20 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de los consejeros necesarios para el mantenimiento y 
cumplimiento de la relación con los mismos 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones Públicas, 
cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, como consecuencia de competencias atribuidas por ley. 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Empleados de la entidad responsable del tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Consejeros 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los ciudadanos y consejeros necesarios para el mantenimiento 
y cumplimiento de la relación con los mismos y la prestación de servicios derivada de 
dicha relación 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Firma / Huella 

- Imagen / Voz 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Administración 

• Acceso local 

- Presidencia 

• Acceso local 

- Consejería de bienestar social 
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• Acceso local 

- Consejería de Igualdad 

• Acceso local 

- Consejería de deportes 

• Acceso local 

- Consejería de Juventud 

• Acceso local 

- Consejería de Protección Civil 

• Acceso local 

- Consejería de Residuos Sólidos Urbanos 

• Acceso local 

- Consejería de Promoción Turística 

• Acceso local 

- Consejería de Educación y Cultura 

• Acceso local 

- Consejería de Hacienda, Empleo y Formación 

• Acceso local 

- Secretaria 

• Acceso local 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, en los términos previstos por 
la legislación civil o mercantil que resulte de aplicación, así como durante el plazo de 
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prescripción de las obligaciones tributarias, en cuanto los datos puedan revestir 
trascendencia desde el punto de vista tributario Supuesto previsto para clientes, 
usuarios y proveedores 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 6 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Expedientes Administrativos 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta):  

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de carácter personal necesarios para la gestión de las 
infracciones de las ordenanzas municipales, así como el seguimiento y control del estado 
del procedimiento de los expedientes de la Comarca 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Soporte digital 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Utilización 

- Comunicación por transmisión 

- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 
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g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones referidos 
al responsable, como consecuencia de competencias atribuidas por ley (art. 70 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Ciudadanos afectados por el expediente administrativo 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos afectados por el expediente administrativo 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de un Registro público 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

- Registros públicos 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de carácter personal necesarios para la gestión de las infracciones 
de las ordenanzas municipales, así como el seguimiento y control del estado del 
procedimiento de los expedientes de la Comarca 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Circunstancias sociales 

- Datos de naturaleza penal 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Económicos, financieros y de seguros 

- Firma / Huella 
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- Infracciones y sanciones administrativas. 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Nº SS / Mutualidad 

- Origen racial o étnico 

- Salud 

- Solvencia patrimonial y crédito 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Recursos Humanos 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Jurídico / Legal 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales 

- Administración pública con competencia en la materia 

- Diputación Provincial 
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- Agencia Estatal de Administración Tributaria 

- Gobierno de Aragón 

- Interesados legítimos por formar parte en el proceso administrativo 

- Juzgados y Tribunales de Justicia 

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Mujer 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 

t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA 

ADMINSITRACIÓN SA 

- CIF/NIF: A50878842 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Polígono Plaza C/ Bari 39 Planta baja Oficina A, 

50197 - Zaragoza (Zaragoza) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Plataforma de gestión documental: gestiona 

 

Encargado del tratamiento nº 2 

- Denominación del encargado de tratamiento: Marta Claveria Esponera 

- CIF/NIF: 25132095H 

- Domicilio a efectos de notificaciones:  

- Servicios objeto de prestación:  

• Asistencia técnica urbanística 
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u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 7 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Geolocalización 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): Menos de 100 afectados 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos necesarios para la gestión integral de los recursos humanos de 
la empresa 

- Tratamiento de los datos de carácter personal de los empleados necesarios para el 
control del cumplimiento de sus obligaciones y deberes laborales 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Aplicación móvil (APP) 

- Dispositivos de geolocalización (GPS) 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Consulta 

- Utilización 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte (relación negocial, laboral o administrativa): 

• El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte (relación laboral) 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Empleados de la entidad responsable del tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Empleados 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de carácter personal de los empleados necesarios para el control 
del cumplimiento de sus obligaciones y deberes laborales 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Datos de localización 

- Nombre y apellidos 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación en materia de Derecho laboral y de la 
Seguridad Social Supuesto previsto para empleados 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  
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u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 

 
  



                

 

 
VIGENCIA ANUAL 

 
 

 

Página 31 de 119 

 
Registro de las actividades de tratamiento art. 30 Reglamento (UE) 2016/679 

 

Actividad de tratamiento N.º 8 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Gestión Contable y Proveedores 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Nacional 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta):  

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): No es posible 

una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de carácter personal necesarios para la llevanza de la gestión 
económica y contable de la Comarca, gestión de pagos y cobros a terceros y todas 
aquéllas operaciones de naturaleza económica que dan lugar a la contabilidad de la 
Comarca 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Utilización 

- Comparación o cotejo 

- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 
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g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte (relación negocial, laboral o administrativa): 

• El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte (relación negocial) 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones referidos 
al responsable, como consecuencia de competencias atribuidas por ley (DA. 32 Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.) 

- Cumplimiento de una obligación legal (artículo 42 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores) 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Proveedores de productos y servicios para la entidad responsable del tratamiento 

- Contribuyentes 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Proveedores 

- Contribuyentes 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de carácter personal necesarios para la llevanza de la gestión 
económica y contable de la Comarca, gestión de pagos y cobros a terceros y todas 
aquéllas operaciones de naturaleza económica que dan lugar a la contabilidad de la 
Comarca 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Económicos, financieros y de seguros 

- Firma / Huella 
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- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Solvencia patrimonial y crédito 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Organismos de la seguridad social 

- Administración tributaria 

- Entidades dedicadas al cumplimiento / incumplimiento de obligaciones dinerarias 

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 
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t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: IASOFT ARAGON S.L. 

- CIF/NIF: B50658046 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Paseo Isabel La Católica, 6, 4ª, , 50009 - Zaragoza 

(Zaragoza) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Plataforma de gestión de contabilidad 

 

Encargado del tratamiento nº 2 

- Denominación del encargado de tratamiento: Aracep Sl 

- CIF/NIF: B44103117 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Calle Almendro, 20, 44500 - Andorra (Teruel) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Asesoría fiscal y/o contable 

 

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 9 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Gestión Cultural 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta):  

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): No es posible 

una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de carácter personal necesarios para la gestión de las 
actividades culturales organizadas y promovidas por la Comarca, de las ayudas para 
llevar a cabo proyectos de interés cultural, así como la gestión de las asociaciones, peñas 
o colectivos que participen en carnavales, cabalgatas, festejos y demás concursos 
organizados en el área cultural por la entidad. 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Utilización 

- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 
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g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- Los interesados dan su consentimiento (declaración o clara acción afirmativa) para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones referidas 
al responsable, como consecuencia de competencias atribuidas por ley (art. 44.1 
Constitución Española). 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término comarcal 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término municipal 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de carácter personal necesarios para la gestión de las actividades 
culturales organizadas y promovidas por la Comarca, de las ayudas para llevar a cabo 
proyectos de interés cultural, así como la gestión de las asociaciones, peñas o colectivos 
que participen en carnavales, cabalgatas, festejos y demás concursos organizados en el 
área cultural por la Corporación 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 
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• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Administración pública con competencia en la materia 

- Diputación Provincial 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 10 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Gestión Deportiva 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta):  

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): No es posible 

una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de carácter personal de los ciudadanos necesarios para la 
gestión de las actividades deportivas 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Utilización 

- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 
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g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- Los interesados dan su consentimiento (declaración o clara acción afirmativa) para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones referidos 
al responsable, como consecuencia de competencias atribuidas por ley (art. 7.3 
16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón). 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

- Marcación de casilla 

- Botón de acepto 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término comarcal 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término comarcal 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de carácter personal de los ciudadanos necesarios para la gestión 
de las actividades deportivas 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Circunstancias sociales 

- Dirección postal 

- Económicos, financieros y de seguros 

- Firma / Huella 

- Imagen / Voz 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Salud 
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- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales 

- Entidades Aseguradoras 

- Administración pública con competencia en la materia 

- Diputación Provincial 

- Clubes Deportivos y Federaciones 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 
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t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: OCEANO OCIO Y GESTION DE SERVICIOS 

S.L. 

- CIF/NIF: B99121832 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Avenida Ranillas (pq Empr. ed 3 d), 1 - BJ,, 50018 

- Zaragoza (Zaragoza) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Gestión de actividades deportivas 

 

Encargado del tratamiento nº 2 

- Denominación del encargado de tratamiento: Elisabeth Pastor Pina 

- CIF/NIF: 73260411Y 

- Domicilio a efectos de notificaciones:  

- Servicios objeto de prestación:  

• Gestión actividad deportiva: zumba 

 

Encargado del tratamiento nº 3 

- Denominación del encargado de tratamiento: Eva Perez Cortes 

- CIF/NIF: 17758365L 

- Domicilio a efectos de notificaciones:  

- Servicios objeto de prestación:  

• Gestion de las actividades deportivas (patinaje) 

 

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- El responsable del tratamiento lleva a cabo el tratamiento de datos de grupos de 

afectados en situación de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad 

(niños) y personas con discapacidad 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 11 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Notificación y comunicación de las violaciones de la seguridad de los datos personales a 
la autoridad de control y a los interesados 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Nacional 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible su cuantificación, ni siquiera aproximada 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos necesarios para la notificación y comunicación de las 
violaciones de la seguridad de los datos personales a la autoridad de control y a los 
interesados, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del Reglamento general 
de protección de datos. 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

- Medios electrónicos, en su caso. 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Comunicación por transmisión 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una obligación exigible al responsable en 
una norma de rango legal (especificar si es posible): 
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• Artículos 33 y 34 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos). 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Personas físicas titulares de los datos afectados por la violación de la seguridad de los 
datos personales. 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Interesados afectados 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de los mecanismos de notificación y 
gestión de brechas de seguridad establecidos en la entidad. 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos necesarios para la notificación y comunicación de las violaciones 
de la seguridad de los datos personales a la autoridad de control y a los interesados, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del Reglamento general de protección de 
datos. 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

- Características y posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos. 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

- Administración 
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p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

Comunicación de datos n.º 1 

- Identidad del destinatario: Agencia Española de Protección de Datos o autoridad de 

control autonómica que, en su caso, corresponda 

- Tipo de actividad del destinatario: Autoridad de control en materia de protección de 

datos 

- Finalidad de la comunicación: Notificación de la violación de la seguridad de los datos 

personales 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Autoridades de control en materia de protección de datos 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- El tratamiento puede privar a los afectados de sus derechos y libertades o pueda 

impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 12 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Prevención de Riesgos Laborales 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): 55 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud 
en el trabajo 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Utilización 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una obligación exigible al responsable en 
una norma de rango legal (especificar si es posible): 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Empleados de la entidad responsable del tratamiento 

- Empleados de empresas contratistas y subcontratistas de la entidad responsable del 
tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Empleados 

- Empleados de empresas contratistas y subcontratistas 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de la empresa contratista o 
subcontratista 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los documentos a disposición de la autoridad laboral relativa a las 
obligaciones establecidas en materia de prevención de riesgos para proteger la 
seguridad y la salud en el trabajo 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Académicos y profesionales 

- Características personales 

- Detalles del empleo 

- Dirección postal 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Nº SS / Mutualidad 

- Salud 

- Teléfono 
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o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Organismos de la seguridad social 

- Entidades Aseguradoras 

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- La documentación se conservará a disposición de la autoridad laboral durante los plazos 
establecidos en la legislación relativa a las obligaciones establecidas en materia de 
prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo Supuesto 
previsto para actividades de tratamiento de prevención de riesgos laborales 

t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: Más Prevención, Servicio de Prevención, 

S.L.U. 

- CIF/NIF: B99083404 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Calle Monasterio de Samos, 31, 50013 - Zaragoza 

(Zaragoza) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Empresa prestadora de servicios de Prevención de Riesgos Laborales (no 

Mutuas) 

 

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- El tratamiento puede generar la pérdida de confidencialidad de datos sujetos al secreto 

profesional Supuesto previsto para actividades de tratamiento de profesionales 

sanitarios, abogados, etc. no protegida con medidas técnicas y organizativas suficientes 
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Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 13 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Prevención y Extinción de incendios 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación exacta 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de los usuarios necesarios para el mantenimiento y 
cumplimiento de la relación con los mismos 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Contrato 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Consulta 

- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones Públicas, 
cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
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interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, como consecuencia de competencias atribuidas por ley. 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

- Firma electrónica avanzada 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Ciudadanos y usuarios de la entidad responsable del tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos y usuarios 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los usuarios necesarios para el mantenimiento y cumplimiento 
de la relación con los mismos y la prestación de servicios derivada de dicha relación 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

- Administración 

• Acceso local 

- Sistemas / IT 

• Acceso local 

- Jurídico / Legal 
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• Acceso local 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, en los términos previstos por 
la legislación civil o mercantil que resulte de aplicación, así como durante el plazo de 
prescripción de las obligaciones tributarias, en cuanto los datos puedan revestir 
trascendencia desde el punto de vista tributario Supuesto previsto para clientes, 
usuarios y proveedores 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 14 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Promoción del Turismo 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de los ciudadanos necesarios para el mantenimiento y 
cumplimiento de la relación con los mismos 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- Los interesados dan su consentimiento (declaración o clara acción afirmativa) para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

- Firma electrónica avanzada 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Usuarios de los servicios de la entidad responsable del tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los ciudadanos necesarios para el mantenimiento y 
cumplimiento de la relación con los mismos y la prestación de servicios derivada de 
dicha relación 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

- Administración 

• Acceso local 

- Sistemas / IT 

• Acceso local 
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p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, en los términos previstos por 
la legislación civil o mercantil que resulte de aplicación, así como durante el plazo de 
prescripción de las obligaciones tributarias, en cuanto los datos puedan revestir 
trascendencia desde el punto de vista tributario Supuesto previsto para clientes, 
usuarios y proveedores 

t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: Ricardo Rodriguez Canal 

- CIF/NIF: 29135730C 

- Domicilio a efectos de notificaciones:  

- Servicios objeto de prestación:  

• Gestión del Turismo Activo Comarcal 

 

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 15 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Protección Civil 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): No es posible 

una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de carácter personal de los ciudadanos necesarios para la 
gestión y registro de las actividades realizadas por los servicios de protección civil, así 
como la relación de los miembros y voluntarios del servicio de protección civil y control 
de sus actividades 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Utilización 

- Comunicación por transmisión 

- Difusión 

- Comparación o cotejo 

- Limitación 
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- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos Supuesto previsto para Administraciones referidos 
al responsable, como consecuencia de competencias atribuidas por ley (art. 49 de la Ley 
30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y atención de emergencias de Aragón). 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término comarcal 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término comarcal 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de carácter personal de los ciudadanos necesarios para la gestión 
y registro de las actividades realizadas por los servicios de protección civil, así como la 
relación de los miembros y voluntarios del servicio de protección civil y control de sus 
actividades 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Datos de naturaleza penal 

- Dirección postal 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 
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• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Servicios Sociales 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

- Administración pública con competencia en la materia 

- Juzgados y Tribunales 

- Diputación Provincial 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 

 
  



                

 

 
VIGENCIA ANUAL 

 
 

 

Página 65 de 119 

 
Registro de las actividades de tratamiento art. 30 Reglamento (UE) 2016/679 

 

Actividad de tratamiento N.º 16 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Publicidad y prospección comercial 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Internacional 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): No es posible 

una cuantificación exacta 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

k) Descripción del origen de los datos: 

l) Tipificación del origen de los datos: 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 
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q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 17 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Recursos Humanos 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): 55 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos necesarios para la gestión integral de los recursos humanos de 
la empresa 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Contrato 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Utilización 

- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 
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g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- Los interesados dan su consentimiento (declaración o clara acción afirmativa) para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 

- El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte (relación negocial, laboral o administrativa): 

• El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte (relación laboral) 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una obligación exigible al responsable en 
una norma de rango legal (especificar si es posible): 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Empleados de la entidad responsable del tratamiento 

- Candidatos a los procesos de selección de personal de la entidad responsable del 
tratamiento y solicitantes de empleo 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Empleados 

- Solicitantes 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de portales de empleo y empresas de 
selección de personal 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Portales de empleo y empresas de selección de personal 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los empleados y solicitantes de empleo necesarios para la 
realización de todas las tareas relacionadas con la gestión (selección, evaluación, 
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promoción, etc.) y administración (contratos, nóminas, seguros sociales, etc.) del 
personal de la entidad 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Académicos y profesionales 

- Características personales 

- Circunstancias sociales 

- Detalles del empleo 

- Dirección postal 

- Económicos, financieros y de seguros 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Nº SS / Mutualidad 

- Salud 

- Teléfono 

- Transacciones de bienes y servicios 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Recursos Humanos 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 
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p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Organismos de la seguridad social 

- Administración tributaria 

- Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales 

- Entidades Aseguradoras 

- Entidades sanitarias 

- Administración pública con competencia en la materia 

- Tesorería General de la Seguridad Social 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación en materia de Derecho laboral y de la 
Seguridad Social Supuesto previsto para empleados 

- Los datos personales se conservarán durante el plazo de un año a contar desde la 
presentación de la solicitud de empleo o candidatura al proceso de selección de 
personal Supuesto previsto para candidatos y solicitantes de empleo 

t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: Audidat 3.0 S.L. 

- CIF/NIF: B02482545 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Paseo de la Castellana, nº 182, 6ª Planta, 28046 - 

Madrid (Madrid) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Servicios relacionados con la normativa de protección de datos 
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Encargado del tratamiento nº 2 

- Denominación del encargado de tratamiento: Aracep Sl 

- CIF/NIF: B44103117 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Calle Almendro, 20, 44500 - Andorra (Teruel) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Asesoría laboral 

 

Encargado del tratamiento nº 3 

- Denominación del encargado de tratamiento: GRUPO SOLITIUM 

- CIF/NIF: B50570571 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Calle Bari, 39, 50197 - Zaragoza (Zaragoza) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Empresa prestadora de servicios de mantenimiento informático 

 

Encargado del tratamiento nº 4 

- Denominación del encargado de tratamiento: CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

- CIF/NIF: Q2866001G 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Calle Los Acebos 1, 39011 - SANTANDER 

(Cantabria) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Relacion del personal laboral para la prestación del servicio 

 

Encargado del tratamiento nº 5 

- Denominación del encargado de tratamiento: Nestor Bordonaba Espinosa 

- CIF/NIF: 73089550N 

- Domicilio a efectos de notificaciones:  

- Servicios objeto de prestación:  

• Empresa prestadora de servicios de mantenimiento informático 
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Encargado del tratamiento nº 6 

- Denominación del encargado de tratamiento: Telecobaragon S.L. 

- CIF/NIF: B44246916 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Calle Miguel Fleta, 10, 44600 - Alcañiz (Teruel) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Gestion de la telefonía e intenet 

 

Encargado del tratamiento nº 7 

- Denominación del encargado de tratamiento: Geseme 1996 S.L. 

- CIF/NIF: B61193124 

- Domicilio a efectos de notificaciones:  

- Servicios objeto de prestación:  

• Implantación del plan de igualdad. 

 

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 



                

 

 
VIGENCIA ANUAL 

 
 

 

Página 73 de 119 

 
Registro de las actividades de tratamiento art. 30 Reglamento (UE) 2016/679 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 18 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Registro de entrada y salida de documentación 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): No es posible 

una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos necesarios para la gestión y mantenimiento del registro de 
entradas y salidas de documentos de la Comarca para el posterior seguimiento y 
localización administrativa de los expedientes y trámites administrativos 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

- Soporte digital 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Extracción 

- Consulta 

- Utilización 

- Limitación 

- Supresión 
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- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos Supuesto previsto para Administraciones referidos 
al responsable, como consecuencia de competencias atribuidas por ley (Art. 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Proveedores de productos y servicios para la entidad responsable del tratamiento 

- Empleados de la entidad responsable del tratamiento 

- Candidatos a los procesos de selección de personal de la entidad responsable del 
tratamiento y solicitantes de empleo 

- Personas titulares de las imágenes recogidas por el sistema de cámaras o videocámaras 
de la entidad con fines de vigilancia 

- Usuarios de la página web titularidad de la entidad responsable del tratamiento 

- Ciudadanos y residentes 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Colegiados 

- Empleados 

- Proveedores 

- Ciudadanos y residentes 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los documentos objeto de organización administrativa por parte de la 
entidad local 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Académicos y profesionales 
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- Características personales 

- Circunstancias sociales 

- Creencias 

- Detalles del empleo 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Económicos, financieros y de seguros 

- Firma / Huella 

- Infracciones y sanciones administrativas. 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Nº SS / Mutualidad 

- Origen racial o étnico 

- Religión 

- Salud 

- Teléfono 

- Transacciones de bienes y servicios 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Recursos Humanos 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 
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- Sistemas / IT 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Servicios Sociales 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Jurídico / Legal 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Organismos de la seguridad social 

- Otros órganos de la Administración Pública 

- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- Datos personales que revelen el origen étnico o racial 

- Datos personales que revelen las convicciones religiosas o filosóficas 

- Datos relativos a la salud (física o mental) 

- Datos personales relativos a condenas e infracciones penales, así como a 

procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- El responsable del tratamiento lleva a cabo el tratamiento de datos de grupos de 

afectados en situación de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad 

(niños) y personas con discapacidad 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 19 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Registro diario de jornada 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): 55 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de las personas trabajadoras con fines de registro diario de su 
jornada de trabajo, incluyendo el horario concreto y finalización de la misma 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Aplicación móvil (APP) 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Conservación o almacenamiento 

- Extracción 

- Consulta 

- Comunicación por transmisión 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una obligación exigible al responsable en 
una norma de rango legal (especificar si es posible): 

• Art. 34 apartado 9 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Empleados de la entidad responsable del tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Empleados 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos necesarios para garantizar el registro diario de jornada, conforme 
a lo establecido en el Art. 34.9 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

- Administración 

• Acceso local 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- La propia persona trabajadora, sus representantes legales y la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 
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s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante cuatro años 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- El tratamiento puede privar a los afectados de sus derechos y libertades o pueda 

impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 20 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Registros de intereses 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): No es posible 

una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de carácter personal necesarios para la gestión del registro de 
intereses de la Comarca. 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Consulta 

- Utilización 

- Difusión 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones referidos 
al responsable, como consecuencia de competencias atribuidas por ley (art. 75.7 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local) 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Miembros de la Corporación 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Miembros de la Corporación 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de carácter personal necesarios para la gestión del registro de 
intereses de la Comarca. 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Firma / Huella 

- Infracciones y sanciones administrativas. 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Solvencia patrimonial y crédito 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Organismos de la seguridad social 
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- Administración tributaria 

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 21 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Servicio Comarcal de Juventud 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de los jóvenes de la comarca con edades comprendidas entre 
14 y 18 años para la realización de diferentes actividades y el mantenimiento y 
cumplimiento de la relación con los mismos 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Adaptación o modificación 

- Extracción 

- Consulta 

- Utilización 

- Limitación 

- Supresión 
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- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- Los interesados dan su consentimiento (declaración o clara acción afirmativa) para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones Públicas, 
cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, como consecuencia de competencias atribuidas por ley. 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

- Firma electrónica avanzada 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Jóvenes entre 14 y 18 años que participen en las actividades promovidas por el área de 
Juventud 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Solicitantes 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los jóvenes necesarios para el mantenimiento y cumplimiento 
de la relación con los mismos y la prestación de servicios derivada de dicha relación 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Económicos, financieros y de seguros 
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- Firma / Huella 

- Imagen / Voz 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

- Menores 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Recursos Humanos 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Sistemas / IT 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Servicios Sociales 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Organismos de la seguridad social 

- Otros órganos de la Administración Pública 
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- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

- Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales 

- Administración pública con competencia en la materia 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación que funda el tratamiento, se almacenará mientras la Comarca 
del Campo de Borja pueda tener responsabilidades derivadas de su tratamiento, así 
como durante el plazo de prescripción de las obligaciones tributarias, siempre de 
conformidad con los plazos de archivo temporal documental de acuerdo al criterio de 
conservación, en cumplimiento de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre de Archivos de 
Aragón. 

t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: OCEANO OCIO Y GESTION DE SERVICIOS 

S.L. 

- CIF/NIF: B99121832 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Avenida Ranillas (pq Empr. ed 3 d), 1 - BJ,, 50018 

- Zaragoza (Zaragoza) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Gestión de actividades de Juventud 

 

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- El responsable del tratamiento lleva a cabo el tratamiento de datos de grupos de 

afectados en situación de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad 

(niños) y personas con discapacidad 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 22 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Servicios Sociales 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): No es posible 

una cuantificación, ni siquiera aproximada 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de carácter personal necesarios para la gestión de las 
actividades destinadas a mayores, infancia y juventud, gestión de las ayudas a domicilio, 
así como de otras ayudas correspondientes a diferentes programas sociales 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Consulta 

- Utilización 

- Difusión 

- Comparación o cotejo 

- Limitación 

- Supresión 
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- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- Los interesados dan su consentimiento (declaración o clara acción afirmativa) para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones Públicas, 
cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, como consecuencia de competencias atribuidas por ley. 

- Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón (Boletín Oficial de Aragón 
(BOA), de 10 de julio de 2009) Decreto 111/1992, de 26 de mayo, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regulan las condiciones mínimas que han de reunir los 
servicios y establecimientos sociales especializados (BOA, de 10 de junio de 1992) 
Decreto 82/1989, de 20 de junio, de la Diputación General de Aragón, por el que se crea 
y organiza el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social (BOA, 
de julio de 1989) Orden de 29 de abril de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, de Desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio y del Servicio de 
Teleasistencia (BOA, de 7 de junio de 2013) Decreto 66/2016, de 31 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Carta de derechos y deberes de las 
personas usuarias de los Servicios Sociales de Aragón (BOA, de 8 de junio de 2016) 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

- Marcación de casilla 

- Botón de acepto 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término comarcal 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término comarcal 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de un Registro público 
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l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

- Registros públicos 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de carácter personal necesarios para la gestión de las actividades 
destinadas a mayores, infancia y juventud, gestión de las ayudas a domicilio, así como 
de otras ayudas correspondientes a diferentes programas sociales 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Circunstancias sociales 

- Datos de naturaleza penal 

- Dirección postal 

- Económicos, financieros y de seguros 

- Firma / Huella 

- Infracciones y sanciones administrativas. 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Origen racial o étnico 

- Religión 

- Salud 

- Solvencia patrimonial y crédito 

- Teléfono 

- Menores 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Servicios Sociales 
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• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Recursos Humanos 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Sistemas / IT 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

- Entidades dedicadas al cumplimiento / incumplimiento de obligaciones dinerarias 

- Administración pública con competencia en la materia 

- Diputación Provincial 

- Tesorería General de la Seguridad Social 

- Gobierno de Aragón 

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Mujer 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 
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t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- Datos personales que revelen el origen étnico o racial 

- Datos personales que revelen las convicciones religiosas o filosóficas 

- Datos relativos a la salud (física o mental) 

- Datos personales relativos a condenas e infracciones penales, así como a 

procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- El responsable del tratamiento lleva a cabo el tratamiento de datos de grupos de 

afectados en situación de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad 

(niños) y personas con discapacidad 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Alto riesgo 
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Actividad de tratamiento N.º 23 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Servicios de recogida y abastecimiento de residuos urbanos 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de los usuarios necesarios para el mantenimiento y 
cumplimiento de la relación con los mismos 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones Públicas, 
cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
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interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, como consecuencia de competencias atribuidas por ley. 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma manuscrita 

- Firma electrónica avanzada 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Usuarios de los servicios de la entidad responsable del tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Residentes 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los usuarios necesarios para el mantenimiento y cumplimiento 
de la relación con los mismos y la prestación de servicios derivada de dicha relación 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección de correo electrónico 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Administración 

• Acceso local 

- Dirección 

• Acceso local 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Administración pública con competencia en la materia 
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r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, en los términos previstos por 
la legislación civil o mercantil que resulte de aplicación, así como durante el plazo de 
prescripción de las obligaciones tributarias, en cuanto los datos puedan revestir 
trascendencia desde el punto de vista tributario Supuesto previsto para clientes, 
usuarios y proveedores 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 24 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Subvenciones 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Nacional 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No se puede cuantificar 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de datos necesarios para la tramitación de subvenciones 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario en soporte papel 

- Formulario web 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una obligación exigible al responsable en 
una norma de rango legal (especificar si es posible): 

• Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones Públicas, 
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cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, como consecuencia de competencias atribuidas por ley. 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Ciudadanos de la Comarca 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los ciudadanos necesarios para prestar el servicio determinado 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Económicos, financieros y de seguros 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Servicios Sociales 

• Acceso local 

- Consejería de Igualdad 

• Acceso local 
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- Consejería de bienestar social 

• Acceso local 

- Secretaria 

• Acceso local 

- Consejería de Hacienda, Empleo y Formación 

• Acceso local 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Otros órganos de la Administración Pública 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, en los términos previstos por 
la legislación civil o mercantil que resulte de aplicación, así como durante el plazo de 
prescripción de las obligaciones tributarias, en cuanto los datos puedan revestir 
trascendencia desde el punto de vista tributario Supuesto previsto para clientes, 
usuarios y proveedores 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 25 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Usuarios página web 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de los datos de los usuarios de la página web necesarios para el 
mantenimiento y cumplimiento de la relación con los mismos 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario web 

- Dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos en equipos terminales de los 
destinatarios (cookies) 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Extracción 

- Consulta 

- Utilización 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- Los interesados dan su consentimiento (declaración o clara acción afirmativa) para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 
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h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Marcación de casilla 

- Botón de acepto 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Usuarios de la página web titularidad de la entidad responsable del tratamiento 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Clientes y usuarios 

- Solicitantes 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos de los usuarios de la página web de la entidad necesarios para 
poder prestar los servicios solicitados a través de la misma, incluyendo los recogidos a 
través de la utilización dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos en 
equipos terminales de los destinatarios, y atender las consultas formuladas a través de 
los medios de contacto disponibles en dicha página web 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Nombre y apellidos 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 
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q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante un plazo máximo de seis meses a contar 
desde la recepción de la consulta formulada a través de los medios de contacto 
disponibles en la página web de la entidad Supuesto previsto para usuarios página web 

t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: Recursos en la Red S.L. 

- CIF/NIF: B53483038 

- Domicilio a efectos de notificaciones: C/ Severo Ochoa, 16-1º. Parque Empresarial  

Torrellano , 03203 - Elche (Alicante) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Empresa prestadora de servicios de mantenimiento WEB (LSSICE) 

 

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 26 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Ventanilla Única 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta):  

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Facilitar los trámites y procedimientos relativos al libre acceso a las actividades de 
servicios y a su ejercicio a fin de que los ciudadanos puedan realizar por vía electrónica 
y a distancia todos los trámites necesarios y conocer el estado de tramitación de los 
procedimientos en los que se tenga la condición de interesado 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Formulario web 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Registro 

- Organización 

- Estructuración 

- Conservación o almacenamiento 

- Adaptación o modificación 

- Extracción 

- Consulta 

- Utilización 

- Comunicación por transmisión 

- Combinación o interconexión 
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- Limitación 

- Supresión 

- Destrucción 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- Los interesados dan su consentimiento (declaración o clara acción afirmativa) para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 

- El tratamiento se funda en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos. Supuesto previsto para Administraciones Públicas, 
cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, como consecuencia de competencias atribuidas por ley. 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

- Firma electrónica avanzada 

- Marcación de casilla 

- Botón de acepto 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término municipal 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Ciudadanos y residentes del término municipal 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

- Los datos personales han sido obtenidos a través de una Administración Pública o 
Corporación de Derecho Público (vgr., Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación) 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

- Administraciones Públicas / Corporaciones de Derecho Público 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de los datos necesarios para facilitar los trámites y procedimientos relativos al 
libre acceso a las actividades de servicios y a su ejercicio a fin de que los ciudadanos 
puedan realizar por vía electrónica y a distancia todos los trámites necesarios y conocer 
el estado de tramitación de los procedimientos en los que se tenga la condición de 
interesado 
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n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Circunstancias sociales 

- Dirección postal 

- Dirección de correo electrónico 

- Económicos, financieros y de seguros 

- Firma / Huella 

- NIF / DNI 

- Nombre y apellidos 

- Nº SS / Mutualidad 

- Origen racial o étnico 

- Salud 

- Solvencia patrimonial y crédito 

- Tarjeta Sanitaria 

- Teléfono 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

- Dirección 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Administración 

• Acceso local 

- Contabilidad y finanzas 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

- Jurídico / Legal 

• Acceso local 

• Acceso remoto 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Organismos de la seguridad social 
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- Administración tributaria 

- Administración pública con competencia en la materia 

- Diputación Provincial 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Los datos personales se conservarán durante los plazos de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento, así como durante los plazos y 
en los términos previstos en la legislación sectorial específica que resulte de aplicación 
Supuesto previsto para clientes y usuarios de actividades reguladas, colegiados, etc. 

t) Encargados del tratamiento:   

- No hay encargados del tratamiento para esta actividad.  

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 
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v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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Actividad de tratamiento N.º 27 
 

a) Denominación de la actividad de tratamiento: 

Videovigilancia 
 

 
b) Extensión geográfica de la actividad de tratamiento: 

Local (Provincia) 
 

c) Número de interesados afectados: 

- Cifra concreta de interesados afectados (cifra lo más aproximada posible si no se 

dispone de la cifra exacta): No es posible una cuantificación, ni siquiera aproximada. 

- Proporción aproximada de la población correspondiente (en el supuesto de un 

porcentaje relevante de personas en un determinado contexto o ámbito): NO ES 

POSIBLE UNA CUANTIFICACIÓN, NI SIQUIERA APROXIMADA 

d) Descripción de los fines de tratamiento: 

- Tratamiento de las imágenes recogidas por el sistema de cámaras o videocámaras de la 
entidad con fines de vigilancia 

e) Medios utilizados para la recogida de la información: 

- Sistema de cámaras o videocámaras 

f) Operaciones concretas a realizar sobre los datos personales: 

- Recogida 

- Visualización 

g) Base jurídica del tratamiento / criterio de legitimación: 

- El tratamiento de las imágenes captadas por el sistema de videovigilancia está amparado 
en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada Supuesto previsto para 
videovigilancia 

h) En el caso de que sea necesario el consentimiento de los interesados, identificar posibles 

medios para recabar el mismo: 

i) Descripción de las categorías de interesados: 

- Personas titulares de las imágenes recogidas por el sistema de cámaras o videocámaras 
de la entidad con fines de vigilancia 

j) Tipificación de colectivos o categorías de interesados: 

- Personas titulares de las imágenes 



                

 

 
VIGENCIA ANUAL 

 
 

 

Página 114 de 119 

 
Registro de las actividades de tratamiento art. 30 Reglamento (UE) 2016/679 

k) Descripción del origen de los datos: 

- Los datos personales han sido obtenidos a través del propio interesado 

l) Tipificación del origen de los datos: 

- El propio interesado 

m) Descripción de las categorías de datos personales: 

- Conjunto de las imágenes recogidas por el sistema de cámaras o videocámaras de la 
entidad con fines de vigilancia 

n) Tipificación de datos personales objeto de tratamiento: 

- Imagen / Voz 

o) Áreas con acceso a los datos y tipo de acceso: 

p) Descripción de las categorías de destinatarios / cesiones o comunicaciones de datos: 

- No se producen 

q) Tipificación de cesiones o comunicaciones de datos:  

- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

- Juzgados y Tribunales 

r) Descripción de las categorías de destinatarios en terceros países u organizaciones 

internacionales:  

- No se producen 

s) Descripción de los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales / plazos de conservación:  

- Las imágenes se cancelarán en el plazo máximo de un mes desde su captación. La 
cancelación dará lugar al bloqueo de las imágenes, conservándose únicamente a 
disposición de los Jueces, Tribunales y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, para la atención 
de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de 
prescripción de éstas Supuesto previsto para videovigilancia 



                

 

 
VIGENCIA ANUAL 

 
 

 

Página 115 de 119 

 
Registro de las actividades de tratamiento art. 30 Reglamento (UE) 2016/679 

t) Encargados del tratamiento:   

Encargado del tratamiento nº 1 

- Denominación del encargado de tratamiento: Tecalsa, Seguridad y Alarmas 

- CIF/NIF: A50055094 

- Domicilio a efectos de notificaciones: Calle Holanda, 16, Pol. Empresarial Aguila Coors, 

50180 - UTEBO (Zaragoza) 

- Servicios objeto de prestación:  

• Gestiona y mantenimiento de la alarma 

 

u) Detalle de actividades de tratamiento de alto riesgo: 

Bloque de riesgos A – Daños o perjuicios económicos, morales o sociales significativos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos B – Privación de derechos y/o mecanismos de control  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos C – Tratamiento de categorías especiales de datos personales  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos D – Creación o utilización de perfiles personales de usuarios  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos E – Datos de personas especialmente vulnerables  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos F – Volumen de datos  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos G – Transferencias a terceros Estados  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

Bloque de riesgos H – Otros supuestos de riesgo  

- En principio, no se aprecian riesgos específicos de esta sección 

v) Nivel de riesgo: 

- Riesgo estándar 
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TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES POR CUENTA DEL RESPONSABLE 

 
En base a lo establecido en el artículo 28.3 del Reglamento general de protección de datos, el 

tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al 

Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que vincule al encargado respecto del 

responsable y establezca el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el 

tipo de datos personales y categorías de los interesados, y las obligaciones y derechos del 

responsable. 

Así mismo, en base a lo establecido en el artículo 5.1 f) del Reglamento general de protección 

de datos, los datos personales deberán ser tratados de tal manera que se garantice una 

seguridad adecuada de los datos personales, incluida la protección contra el tratamiento no 

autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de 

medidas técnicas u organizativas apropiadas. 

Ello obliga a suscribir o bien un contrato de tratamiento de datos personales o bien un contrato 

de confidencialidad y secreto, según el caso de que se trate. 

La presente sección contiene la relación de contratos que ha de suscribir la entidad responsable 

del tratamiento para dar cumplimiento con lo establecido en los citados artículos 28.3 y 5.1 f) 

del Reglamento general de protección de datos. 

 

Encargados del tratamiento 
 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO SERVICIO/S OBJETO DE 
PRESTACIÓN 

ACTIVIDAD/ES DE 
TRATAMIENTO OBJETO DE 

ENCARGO 
Audidat 3.0 S.L. Servicios relacionados con 

la normativa de protección 
de datos 

, Recursos Humanos 

ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA 
ADMINSITRACIÓN SA 

Plataforma de gestión 
documental: gestiona 

Expedientes Administrativos 

IASOFT ARAGON S.L. Plataforma de gestión de 
contabilidad 

Gestión Contable y 
Proveedores 

Aracep Sl Asesoría laboral, Asesoría 
fiscal y/o contable 

Recursos Humanos, Gestión 
Contable y Proveedores 

OCEANO OCIO Y GESTION DE 
SERVICIOS S.L. 

Gestión de actividades 
deportivas, Gestión de 
actividades de Juventud 

Gestión Deportiva, Servicio 
Comarcal de Juventud 

Recursos en la Red S.L. Empresa prestadora de 
servicios de 
mantenimiento WEB 
(LSSICE) 

Usuarios página web 

GRUPO SOLITIUM Empresa prestadora de 
servicios de 
mantenimiento 
informático 

Recursos Humanos 
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CRUZ ROJA ESPAÑOLA Relacion del personal 
laboral para la prestación 
del servicio 

Recursos Humanos 

Elisabeth Pastor Pina Gestión actividad 
deportiva: zumba 

Gestión Deportiva 

Ricardo Rodriguez Canal Gestión del Turismo Activo 
Comarcal 

Promoción del Turismo 

Eva Perez Cortes Gestion de las actividades 
deportivas (patinaje) 

Gestión Deportiva 

Tecalsa, Seguridad y Alarmas Gestiona y mantenimiento 
de la alarma 

Videovigilancia 

Marta Claveria Esponera Asistencia técnica 
urbanística 

Expedientes Administrativos 

Nestor Bordonaba Espinosa Empresa prestadora de 
servicios de 
mantenimiento 
informático 

Recursos Humanos 

Más Prevención, Servicio de 
Prevención, S.L.U. 

Empresa prestadora de 
servicios de Prevención de 
Riesgos Laborales (no 
Mutuas) 

Prevención de Riesgos 
Laborales 

Telecobaragon S.L. Gestion de la telefonía e 
intenet 

Recursos Humanos 

Geseme 1996 S.L. Implantación del plan de 
igualdad. 

Recursos Humanos 

 
Prestadores de servicios sin acceso a datos 

 
PRESTADOR DE SERVICIOS SIN ACCESO A 

DATOS 
SERVICIO OBJETO DE PRESTACIÓN 

Limabril, S.L. Empresas prestadoras de servicios de limpiezas 

SERMAEZ, S.L. Servicio extintores 
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MEDIDAS TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS A QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 32, 
APARTADO 1, DEL REGLAMENTO (UE) 2016/679 

 
a) Medidas generales:  

- Documento de política de protección de datos de carácter personal 

- Funciones y obligaciones de los usuarios y normas de uso de los recursos TIC 

- Capacitación y educación de los usuarios en protección de datos 

- Inventario de activos de información (lista de todos aquellos recursos -físicos, software, 
documentos, servicios, personas, instalaciones, etc.- que tengan valor para la 
organización y necesiten por tanto ser protegidos de potenciales riesgos) 

 
b) En materia de seudonimización y cifrado de datos personales:  

- No se utiliza ninguna 

 
c) En relación con la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento:  

- Sistema de identificación y autenticación de usuarios 

- Sistema de gestión de privilegios de acceso 

- Límite de intentos reiterados de acceso no autorizado 

- Sistema de control de acceso al sistema de información 

- Registro de accesos al sistema de información (vgr. log de accesos) 

- Sistema de firma electrónica (autenticación) 

- Cortafuego (Firewall) 

- Sistema de análisis y gestión de vulnerabilidades y amenazas / Sistema de protección 
contra código malicioso y descargable (vgr. antivirus) 

- Servidor propio 

- Control de acceso físico a la sala del Centro de Proceso de Datos (CPD) / Sala del servidor 

- Política de gestión de activos de información 

- Destrucción segura y confidencial de activos de información 

- Seguridad de los activos de información fuera de los locales del responsable del 
tratamiento (vgr., proceso de autorización para salida, contraseña, cifrado, etc.) 

- Proceso de autorización para nuevos tipos y/o medios de tratamiento de datos 
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- Adopción de medidas para asegurar la perdurabilidad material de los documentos (vgr., 
medidas preventivas contra los diversos factores de deterioro, destrucción o 
desaparición de los documentos: control de humedad, incendio, robo, etc.) 

- Aplicación de los criterios y métodos de organización documental (clasificación y 
ordenación) 

- Control de acceso a la documentación (vgr., cerradura con llave, identificación 
biométrica, tarjeta inteligente, código de acceso, etc.) 

- Registro de acceso a la documentación 

- Política de mesas limpias 

- Traslado y envío seguro de la documentación 

- Normas de uso de las impresoras de documentos 

- Destrucción segura y confidencial de la documentación 

• Máquinas destructoras de documentos 

 
d) En relación con la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales 

de forma rápida en caso de incidente físico o técnico:  

- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) / Grupo electrógeno 

- Sistema de identificación, registro y gestión de incidencias 

- Sistema de gestión de copias de respaldo y recuperación de datos personales 

- Sistema de gestión y notificación de violaciones de seguridad de datos personales 

 
e) En relación con el proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia 

de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento:  

- Auditoría externa (especificar periodicidad): 

- Controles internos de cumplimiento (especificar periodicidad): 

- Revisión regular de la política de protección de datos a intervalos planeados 

 


